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Respetado Subsecretario.

En cumplimiento con los términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo y en 
ejercicio de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, nos permitimos comunicarle 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo 257 de 2006, esta Secretaría no se encuentra 
facultada para absolver el cuestionario correspondiente a la Proposición No. 1061 de 2024, la 
cual aborda la “SITUACIÓN DE LA OFERTA Y DEMANDA DE GAS EN BOGOTÁ PARA LOS 
AÑOS 2024-2027”.

De la revisión de las preguntas de la mencionada Proposición, se observa que las mismas hacen 
referencia al mercado de gas natural en el Distrito Capital, un presunto déficit y la posible 
necesidad de un eventual racionamiento del servicio. Ante lo anterior, es importante mencionar 
que la prestación del servicio de gas se encuentra regulada en la Ley 142 de 1994, el documento 
CONPES 3244 de 2003 y las disposiciones emitidas por la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas -CREG.

De acuerdo con el Decreto 109 de 2009, la Secretaría Distrital de Ambiente tiene por objeto 
orientar y liderar la formulación de políticas ambientales y de aprovechamiento sostenible de los 
recursos ambientales y del suelo, tendientes a preservar la diversidad e integridad del ambiente, 
el manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales distritales y la conservación 
del sistema de áreas protegidas, para garantizar una relación adecuada entre la población y el 
entorno ambiental y crear las condiciones que garanticen los derechos fundamentales y 
colectivos relacionados con el medio ambiente. (Art. 5) 

En línea con lo anterior, se tiene que a esta Entidad no le asiste competencia para el manejo, 
administración, seguimiento o control del recurso energético, razón por la cual, no podría 
pronunciarse frente al cuestionario planteado.
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De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición presentada ante esta 
Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla.

Agradezco su atención

Atentamente,
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